
Como trabajar con varios años a la vez 

 

•  Para trabajar con varios años a la vez, los años tienen que estar cerrados 
y para cerrar un año hay que ir a Diciembre, tal como explicaremos 
seguidamente: 

 

 Para ingresar al año 2007, estando en el 2006, lo primero que hay que hacer es 

cerrar el año 2006, para esto nos vamos al mes de diciembre del año 2006 y después 

a la opción cierre 

 

 Si Ud. esta en otro mes que no sea diciembre, la saldrá el siguiente mensaje (es 

necesario estar en el mes de diciembre para realizar el cierre de año) 

 

 Cuando le falta la cuenta de resultado sale esta ventana 

 



 Como indica el mensaje, tiene que ir a utilitarios y luego parámetro de  tributario, 

para agregar la cuenta de resultados. 

 

 

 

 Luego de dar clic en grabar, sale la siguiente ventana, debe dar clic en aceptar 

para confirmar.  

 

 

 

 

Clic en 

Aceptar 



 El cierre satisfactorio se realizará cuando le salga la siguiente imagen 

 

 Luego se selecciona el periodo (2007) de esta forma. 

 

 Luego sale esta ventana, dar clic en SI 

 

 

Clic en Si 



 Si esta correcto sale de la siguiente forma. Dar clic en aceptar 

 

 Si Hasta aquí ya podemos trabajar con el año 2006 y 2007 a la vez, recuerda que 

si modificaste el año 2006, después tienes que realizar el cierre anual (Dic.2006) para 

que el asiento de apertura del año 2007 se actualice. 

Para entrar al año 2008, primero hay que cerrar el año 2007 igual como cerramos el 

año 2006 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Clic en 

Aceptar 


